
Rc-dsltl de• Dc-reclw y Ciencias Políticas, Vols. 52 (N" 2). LJma. /995. pp. 125-/33 

LOS SISTEMAS ALTERNATIVOS DE 
RESOLUCION DE CONFLICTOS (SARC) 

SON MUCHO MAS QUE ESO,., 

Daniel J. Igolnikov 

ANTECEDENTES 

El intcrt's que día a <lía dcspicrtan los llama<los sistemas altcmativos de 
soluci<>n <le \.'ontlictos (SARC) confirman la temlcncia quc. ya en 1987, expusimos 
en la XXVII Conferencia <le la Feueraci6n lnkramericana <lc Ahogados en la 
poncnc.:1a titulada •Meditaciones programáticas acerca de la enseñanza <lel De­
rcc.:ho .. 111. 

Allí mismo fun<lamentamos cn cuanto a la incumbencia profosional de los 
ahoga<los a su rc:!spccto e:,_ Y en muchos foros americanos (Cartagcna, Washington, 
San Juan <le Costa Rica. Santiago de Chile, Panamá, Buenos Airns, San José <le 
Puerto Rico) comenzamos a cxponcr accrca de la necesidad de coordinar las 
legislaciones nacionales para darle un marco, cuando menos rcgional, a esa 
tendencia (Conferem:ias de la F.I.A., 1987. 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 
1994 ,:-, , de la Asociac.:i6n Intcramcricana <le Profosores <le Derecho (AIPD) -
1989/91- 1

"', <le la Cámara de Emprcsas <le Scrvicios Jurídico Prepago -1993-151
, 

,~, Espl!cialml!nll! preparado para ser prl!senittdo en la XXXII Confen:nda de la Federación 
lnh:raml!ricana de Ahogados (Cornil!! XIII: • Aspectos Económkos en la Pr.ktii;a de la Abogacía"). 

111 Vid. Relisw del Colegio de Abogados de San Isidro. Nº 25. Buenos Aires, pp. 103-5. 

C:?I Cfr. Abogacía Preventiva: LA abogacía del cliente, Buenos Aires. Libro Dar Servicios, pp. 

(0 y SS.). 

(3) Resoluciones de la F.I.A, especialmente la Nº 10 de la Conferencia de Cartagena. 

(4) Creación de la Sección de Medios Alternativos de Solución de Conflictos, en 1991. 

(5) Tercera Jornada lnternamericana de Abogacía Preventiva, octubre de 1993. 
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Instituto de Estudios Interamericanos de Ahogacía Preventiva -1994- •(·'. Primc:r 
Congreso del Nuevo Régimen Juhilatorio -1993- 17

\ Primer Congreso lntcmaL·ional 
de Ahogacía Preventiva - J 994- 11

'', entre otros). 

Recientemente al crearse la carrt!ra lit! Postgrado de Especialista en 
Abogacía Preventiva en la Facultad Je Derecho de la Uniwrsi<la<l <le Santiago Je: 
Calí, tomando como funllamento y moddo d programa acallémico que presentamos 
en la Primera Jornada fnteramericana de Ahogacía Preventiva -Costa Rica 1991-
que, como dijimos 191 fuera aprobado por la AIPD y recomen<la<lo por la F. l. A. 
se posibilita su cursaci6n a abogados, procuradores. licenciados en derecho. l.JllC: se: 
hubiesen graduado cm otras universidallt!s y países • 111

'. 

Pr6ximamcnte realizaremos un Taller de Negociaci6n que rec.:oger,i las 
experiencias de los tres prt!cedcmtes (Costa Rica. Chile y Puerto Ric.:o) y L·onfirma 
que es posible transitar este cambio t!n la solucit>n <le disputas. en un marco legal 
y cultural que abarque! a <listintas comunilla<les nacionales. tal como fuc:ra 
comprobado en las Jornadas lntemamt!ricanas de! Abogacía Preventiva <lesarrolla<las 
en 1991 , 1993 y 1 994 • 111

• 

MARCO LEGAL 

Por tomar tan s6lo dos ejemplos, pm.lemos comprohar que tanto la 
Argentina cuanto Colomhia han expuesto legislativamente una común preocupación 
sobre los sistemas alternativos de solución de conflictos. 

En Argentina, en agosto de 1992 se sanciona d d~reto 1480 que <lc:L· lara 
de inter¿s nacional "la instituci6n y d desarrollo <le la mooiaci6n". así como en 1994 

161 Creado en Puerto Rico. en 1994. 

171 Mar del Plata. Argentina. nrgani7.ado por LibroDar Servicios y auspiciado por la Aso~ia~ilín 
Internacional de Abogacía Preventiva (Diciembre de 1993). 

(81 
Realizado en homenaje a la F.I.A y a Nataño Chediak (Buenos Aires. Noviemhre de 1994). 

(91 
Vid. editorial del BolelÍn Nº 32 de LibroDar Servicios. 

(10) 
Cfr. resolución 20 de la Conferencia de la F.1.A, celebrada en Costa Rica. 

(111 Cfr. resolución citada supra. 
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d Miniskrio de Justicia hace idéntica dcclaracillll (res. 198/94) con rt!forencia al 
Primer Congreso Internacional de Ahogacía Prewntiva. 

lnkrín, un año <lcspuc::s Je su sanciün, se reglamenta d decreto 1480 

poniendo en ~jecuci<1n la experiencia piloto sohre mediación, que es declarada "de 
intcr¿s" por parte: Je la Corte Suprema de Justicia (res. 62 dd 24/2/94) la cual 
aprueha d 13 de mayo <le ese mismo año (res. 535 CSJ) d Reglamento de! 
Me<liadort!s y d fum.:ionamiento <ld Centro de! Mediación. También se organiza el 
funcionamiento de la E:--cuda Je Mediadores, dependiente de la Dir~ción Nacional 
<le Extensi6n Jurí<li,.:a Jd Ministerio de Justicia (res. 254 ), tarea que continúa con 
la aprohación Jd Reglamento <le la Escuda de Mediadores y se avanza en cuanto 
al Registro Je los mi:--mos (d. res. 007 y 008/95). Toda esa dahoraci6n normativa 
proviene <le una trayectoria realizada por d M inistcrio de Justicia, incluso durante 
la administrat·i6n anterior. lo t·ual significa que. como venimos tratan<lo de 
Jemostrar. se trata Je una tendencia hisll>rica. no limitada a tal o cual parti<lo 
político. tal como tamhi¿n se acrc<litt'l con las participaciones realiza<las en ornsi6n 
Jd Primer Congreso Internacional Je Ahogada Preventiva cdehra<lo, como sc sahe. 
en Buenos Aircs. en noviemhre de l 994. 

Cahe mencionar. por tíltimo. que entre los "Nuevos dercchos y garantías" 
incorporados a la Constitución Nacional tras la rcforma de 1994, sc incluyc.S el 
estahb.:imiento de " .. procc:Jimientos dicact!s para la prevencilSn y soluci6n dc 
rnnflictos" (cf. art. 42 tercer párrafo). lo quc sin du<la hace reforencia a los Sistemas 
Alternativos Je Soluci6n Je Conflictos (SARC) quc. mencionados con rango 
constitm.:ional, no pueden d~jar dudas acerca dc su c.·onsagración legislativa. 

En cuanto a Colomhia que. como mencionáramos en reiteradas ocasiones 
fue uno de los países JonJc se ut i I i Zll tamhi,fo la ex prcsi6n "Ahogada Preventiva" 
como denominaciún Je esta tcndcncia del ~jercicio prot"«:!sional vinculada a los 
SARC, podemos comprobar un fcm1meno legislativo similar quc arranca en 1991. 

De su propia Constitución, cuya reforma data de! 1991. puede acreditarse 
la <lelt!gación que pcrmitc. cn cuanto a la administraci6n de justicia, resolver 
conflictos mediante dos de los SARC típicos, conciliacidn y arbitr~je, con sólo leer 
su artículo 116: "la Corte Co11stitucio11al, la Corre Suprema de Justicia, el 
Congreso de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de 
la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran justicia. También lo hace la 
justicia penal militar. / El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales. I 
Excepcionalmeme la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias precisas 
a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo, 110 les será pennitido 
adelamar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos. / los particulares puede ser 
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investidos transitoriameme de lafi111ció11 de culmi11i.wrarju.,·1icia en la cmuliciá11 de 
co11dliatorios o en la de árbitros habiliwdos por las parres para proferir fallos en 
derecho o en equidad, en los términos, que de1er111i11e la ley". 

Contemporánc!amcnte, el Prc!si<lc!ntc! <le! Colomhia sancion<> un uc!crdo 4uc!. 
con el propósito <le! "<lc!scongestionar los uespachos ju<liciales". incorpor<> la 
utilización <le! <los <le los SARC, la conciliaci6n y d arhitr~je. a la práctica 
trihunalicia. Esa norma temía una vigc!ncia temporal <le! 42 mesc!s. a cuyo fin, c!n hase 
a la evaluciones que! dla misma <lc!terminaha. <lehía tomarse una uecisi<>n. En junio 
<le 1995. se sancionó la ley 192 que, con muy pocas mo<lificacioncs (s<>lo <leroga 
seis <le sus originarios artículos) volví<> a prorrogar sus <lisposiciones. un año mas. 

Consi<leramos que! d rd'cri<lo decreto. que lleva por número d 2651, pue<le 
constituirse! en un demc!nto insustituihlc <le análisis. por lo que hemos <le comentar 
algunas de! sus disposiciones, sin pc!~juicio <le una futura puhliL'aL'Í<>n <le su texto. 

A tcnor de! su artículo 2. queda estahleci<la la "instancia privada" L"omo 
modo prc!visto para la utilización <le! los SARC. c!TI los prncc!sos _ju<licialcs l.!n trámite. 

De su artículo lc!rcc!ro, en coincidencia con su normativa L'Onstitucional, 
surge que no se! rcquil:!rl:! la cali<la<l <le ahogado para ser concilia<lor, pero ya en d 
artículo 14, al reforirsl.! a la actuación <le apo<lcra<lo. en los L·asos <le actuar con 
hcneficio de pohrcza, la calidad <le! ahogado se exige. 

Esta contradicci<>n es, para nosotros, una confinmtL·i,>n <ld equívoco <le 
sacar de la incumhencia exclusiva <le los ahogados. los asuntos <le m..lministraci6n <le 
justicia, que es materia de los SARC. 

Al referirse a la organizaci6n <ld sistema <le concilial·i<>n. quc<la cvi<lcnciaua 
la coordinación estatal, pero la actuaci<>n conciliatoria no se cnL·ucntra ci rcunscripta 
a ningún ente oficial (cf. art. 4to y concor<lantcs). 

En el artículo 5 se establece un lapso <le <los meses para que d uso <lc los 
SARC se verifique, Jo cual es coherente con el propósito <le <lesccmgestión que 
persigue esta norma. En caso de no resultar exitoso su uso, o si s<Slo fuese una parte 
la resuelta (cfr. art. 6), se continúa el juicio por sus procedimientos habituales, 
funcionando allí las medidas procesales acotadas que trae a partir del capítulo 111. 

Del artículo sexto merecen destacarse: la aplicabilidad de los SARC aun en 
los casos de ser parte el Estado, cuando se controviertc su responsabilidad 
contractual y extracontractual y la sanción a los magistrados que no los utilicen, pues 
se considera una falta a sus deberes. 
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Es tal d ¿nfasis puesto. que en d artículo 8 se considern posihle que!, aun 
listo para scnkncia. las partes o d mismo jut!z. puedan solicitar o dt!signar una 
au<lic:ncia cofü:iliatoria. comprt!n<lit!n<lo así que! t!S convt!nit!nte d uso <le los SARC. 

Nos parece muy interesante!, en este caso transcribir d texto del artículo 
J¿ci mo. en cuanto 1.:onsagra legislativamente, los mismo principios y efectos que, 
en la práctica prnt'esional y en lo doctrinario 11 ~1 asignamos a la cláusula negocia!, 

que cxpresaha: 

11:!I 

"( ... ) Para el m.w de cualquier conjlicro, o modificación de las leyes 

,·igellfe., al IÍ<'IIIJW de esra comrmaciún, o de las circu11.m111cias <"co11ómicas, 
las pan,,.,. ·"' ohligan a reunirse al solo efecro de procurar una solución. 
l:·sa con,·ocatoria se hará mediame comu11ic:ació11felwciellfe, que dewllarcí 
,u111ari,111rc·111c d comc•nido y pro¡me.was del caso. De fracasar la reunión, 

d <'0/1\'ot·ame f<'ndní una presunción, a .rn f<n·or, de procedencia de .rn 
poswra para d caso de renerse que dar la solución por ,·ías arhirrales o 

judicial<'-'". 

En ~·uanto al <lecrdo de Colomhia, d texto <le su art. 10. dice: 

"Con <'.ffe¡1áti11 de las audiendas pn•,·isras e11 el rnímire de c:011c:iliac:ió11 a 
que se nji<'re d art/c:11/o 2o. y el 11umeral 3 del artículo 16 de esu• decrero, 
la i11a.üs1,·11cia i,{iusrificada a alguna de las audiencias de condliadó11 
pre,·is1<1s en este decrew o a la collfemplada en el arrícu/n JO/ del Código 
de Procesa111ie1110 Cfril, 1e11dní ad<.JIIUÍ.'i de las c:011sec:ue11cias indicadas e11 

el cirmlo arrículo, las siguiemes: 

I. Si se tr<lla del de111e111dalll<', se producirán los t.fecros .W.'Jialados e11 el 
arrírnlo 3-16 del Cúdigo de Proc:e.wmiemo Ci\·il, los cuales decrerará el 

jue:. de ojicio o a perició11 de parte. 

2. Si se rrma de excepcimumre en el proceso ejecuriw,, el juez declarará 

desierras rodas las excepcio11es de mérito propuesras por él. 

3. Si serrara de demmulame en proceso ejecutivo se rendrán por ciertos los 

fundamellfos de hecho .rnsceprihles de confesión en que se funden las 
e..xcepciones de mérito. 

Vid. Boletín de Novedades de LJbroDar Servicios, N ° 17, p. 14. 
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4. Si se trata del de111andado se rendrcín por cierro.,· los hechos .,·11scep1ihles 
de confesión comenidos en la de111anda y, ademcís, e/j,w:. declaní desicrras 
las excepc:ione.,· de pre.\'C:ripcián, com¡u,11.wcián y nulidad relmi,·a, si las 
hubiere opuesto. 

5. Si serrara de alguno de los liri.H·on.wJ/'fe.,· nece.rnrios, se le imporrar,í 1111<1 

mulra hasfll JO salarios legales mínimos men.males, en fin·or de la Naciún, 
Consejo Superior de la Judimtura. 

En d auto que señale fecha para la audiencia se preven<lrá a las partes 
sohre las consc!Cuencias 4ue acarrea la inasistencia. 

Parágrafo. Son causales <lc justificacil>n <le inasiskm:ia: 

l. Las previstas en los artículos l O l y 168 <ld Ct,<lign <le Prncesamit'nto 
Civil. 

2. La fuerzas mayor y d ~:aso fortuito. que <leherán acreditarse al menos 
sumariamente <lcntm <lc los 5 <lías siguientes. 

El auto que rcsudve sobre la solil.·itu<l <le justiticaci6n o que imponga una 
sanción, es apdahlc en efecto <li feri<lo. 

El capítulo II se refiere al "arhirramemo ". que:! es lo que nosotros 
denominamos "arbitr~je" y. oportunamente t!n otra puhliL·fü:ión. hemos <le 
extendemos sohre ¿1, Sin pcr:juil.·io <le dio cahe <lestaL·ar d inkr¿s yuc se pone en 
la utilizaci6n <le los SARC. pues la omisión Je <.lili_gelll'Ías que: lo harían apliL·ahlc, 
0 la falta <le aceptaci6n expresa por park <le un árbitro dcsigna<lo. se sustituye 
mediante la autoridad púhliL·a. que. por ~jemplo hará las <lcsigmtL·ioncs que no hagan 
las partes (cf. art. )5, ap. 14). 

Por último acerca <le sus resultados, pudimos averiguar que fue en los 
JUICIOS !ahorales, <lon<le se aumentaron, mientras que en el fuero civil no 
trascen~ieron. La explicación recihi<la por abogados colombianos fue coincidc:mte en 
el sentido que la principal causa ambos efectos ha sido la actitml de los mismos 
profesionales. 
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CONCLUSIONES 

A simple modo de presupuestos reflexivos, o como escuchase- "opidudas", 
como mezcla <le "opinión" e interrogacilSn ("dudas"), expongo: 

La aplicaci()n <le los SARC pu~e considerarse una tendencia definida. 
La incum~ncia t!Xcluyente de los abogados. 
La posihilida<l de legislar, uniformemente a nivd regional, sobre los 
SARC 113

'. 

Por último, considero que dehemos dejar de lado d mito que identifica la 
Justicia con los Trihunales. 

Si hien t!S cierto que allí se la administra, su existencia cXCéde sus paredes 
y no s6lo se realiza en d ámhito exclusivo dt! los procesos judiciales. 

La justicia es la materia prima de la labor jurídica y por lo tanto, propia de 
los ahogados. Pero así como los jueces tienen su jurisdicción, limitada por 
la compdencia material, temporal y territorial, esa es la medida de su 
administración de la justicia. En cambiio, los ahogados en la dimensión 
"extrajudicial" seguimos haciendo "justicia" y en cuanto no desvaloricemos 
ese ámhito, comprcndicndo quc los Sistemas Alternativos de Solución de 
Conflictos son de nuestra incumbencia, sean de menor o mayor cuantía, 
patrimoniales o no, más y m~jor, podrcmos ~jercer nucstro ministerio de 
paz en la comunidad, que en la democracia es d nombre de la justicia. 

031 Resoluciones de las Conferencias de la F.J.A, en Chile. del Comité XIII conjuntamente con 
la Sección de Jóvenes Abogados y en San Juan de Puerto Rico, con la Academia de Derecho Internacional 
y Comparado. 
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Anexo 

PROYECTO DE RESOLUCION 

QUE, la Federación /111eramericm1<1 de 
Ahogados ha expresado una per111ct11em,, 
preocupación por la ime~raciún jurídica 
regional. 

QUE, asimismo, se lw pro111111ciado .whre la 
aplicadón de los si.wenws alrer11a1iwJs de 
resolución de c01,j1ic1os. 

QUE, dfrer.w.\· pw:w!.,. americano.,· han encarctdo 
la implememacilm de los "SARC". 

RESUELVE: 

Proponer a las Le>:islmurm· nacimwles ,. 
Orga11i-:.ado11es Regiona/e.,· que es1t1die11 la 
posihilidad de una legislación uniforme sobre los 
Si.wemas Alremmiw,.\. de Solución de Co11J7ic1ox. 


